CONCEPCIÓN, 27 de septiembre de 2010.-

Nº      3 5 4 1   /   VISTOS: 
el Convenio de Transferencia de Recursos Proyecto
Comunal “Proyecto de Habitabilidad Concepción Chile Solidario 2010”, de 21 de junio de 2010, suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de Planificación y Coordinación y la Municipalidad de Concepción; el Decreto Alcaldicio Nº 3277, de 6 de julio de 2010, por el que se ratifica dicho Convenio; los Oficios Ords. Nºs 828 y 1227, de 6 de julio y 22 de septiembre de 2010, respectivamente, de la Dirección de Desarrollo Comunitario; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord. Nº 780, de 8 de julio de 2010; la Resolución Exenta Nº 1564, de 31 de agosto de 2010, de la Secretaría Regional Ministerial de Planificación y Coordinación; el Certificado de Imputación Nº 224, de 14 de septiembre de 2010, del Departamento de Contabilidad y Presupuesto; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 8 letra c) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 inciso segundo, tercero y cuarto de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; lo señalado en el artículo 19 del Decreto Nº 104, de 30 de julio de 2003, del Ministerio del Interior, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado del Título I de la Ley 15.282; lo citado en el artículo 1º  del Decreto Supremo Nº 328, de 2010, del Ministerio del Interior; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el artículo 8 inciso sexto de la Ley Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 letra i) de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Autorízase la CONTRATACIÓN DIRECTA del señor MARIO ALONSO ORTIZ LAGOS, RUT Nº 7.662.224-8, para la adquisición de camas y equipamiento de las mimas, por un valor de TRECE MILLONES DOCE MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS  ($ 13.012.129.-), IVA incluido, en atención a que dichos insumos se destinarán a la atención de los damnificados y a superar la situación ocurrida a consecuencia del terremoto, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1º del Decreto Supremo Nº 328, de 2010, del Ministerio del Interior.
2.- Impútese el gasto respectivo al CODIGO 114.05.31.018 “programa habitabilidad chile solidario 2010–2011, Adquisición de implementos de cama y equipamiento de éstos”, del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 8 de la Ley Nº 19.886 y 50 y 57 letra d) Nº 1 del Reglamento de la misma Ley.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


HÉCTOR ALLENDES VIDELA

alcalde (s)

Constanza Cornejo Ortiz

Secretaria Municipal suplente

DISTRIBUCIÓN:

· Srta.   Directora Jurídica Suplente

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Dirección de Desarrollo Comunitario

· Archivo
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